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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: APROBAR RD-2025-410-E-UNC-DEC#FD - EX-2025-00313622- -UNC-ME#FD

 
VISTO:

El expediente electrónico EX-2025-00313622- -UNC-ME#FD, en el que se ha dictado la
Resolución Decanal RD-2025-410-E-UNC-DEC#FD, ad referéndum de este Cuerpo;

Y CONSIDERANDO:

Los fundamentos expuestos en la resolución de que se trata;

Que puesta a consideración, fue aprobada por unanimidad;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Artículo 1: Aprobar la Resolución Decanal RD-2025-410-E-UNC-DEC#FD, dictada ad
referéndum de este Cuerpo, la que forma parte de la presente como archivo embebido, y, en
consecuencia, disponer: 1) Rectificar el art. 1 de la RD-2025-113-E-UNC-DEC#FD de la
siguiente forma: INTRODUCCION AL DERECHO CATEDRA B, Dejar sin efecto la
designación de DELIA SILVIA QUIROGA (31172). CATEDRA C Incluir en un cargo de
Profesora Ayudante “A” con dedicación semiexclusiva (C. 118): DELIA SILVIA QUIROGA
(31172) ÁREA DE CULTURA Y EXTENSIÓN Incorporar en un cargo de Profesor Ayudante
“A” con dedicación simple (C. 119) a DELIA BURSI (53313), por sus tareas en el Museo
Histórico de la Facultad de Derecho. 2) Rectificar el art. 1 de la RD-2025-110-EUNC-DEC#FD
de la siguiente forma: DERECHO PRIVADO II CATEDRA C Incorporar en un cargo de
Profesor Ayudante “A” Dedicación Simple (119) a MARÍA CONSTANZA ANGONOA (58249)
3) Rectificar la RD-2025-117-E-UNC-DEC#FD de la siguiente forma: Artículo 1: Incluir en un
cargo de Profesor Ayudante “A” con dedicación simple (C.119) a SILVIA PATRICIA ÁVILA
(D.N.I. 20.204.087) Artículo 3: Afectar a la Prof. SILVIA PATRICIA ÁviLA (D.N.I.
20.204.087) y el Prof. MARCOS JOAQUIÍN LOMBARDI (61880). 4) Rectificar el art. 1 de la
RD-2025-111-E-UNC-DEC#FD de la siguiente forma: DERECHO TRIBUTARIO
CATEDRA B Incluir en un cargo de Profesor Ayudante “A” Dedicación Simple (119) a



MARÍA EUGENIA HEREDIA (57243). Concediéndole licencia presupuestaria sin goce de
haberes mientras dure su cargo de mayor jerarquía.

Artículo 2: Regístrese, hágase saber, dese copia. Gírese a Dirección de Personal y Secretaría
Académica de esta Facultad. Oportunamente, archívese.

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A
TREINTA DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
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